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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 29 DE DICIEMBRE DE 1797.

EConstantinomia 2 5 de Octubre.
1 Embaxador de Francia tuvo el 19 del corriente uña confe

rencia muy larga con el Reís Effendi, ó primer Ministro de Es
tado. Parece que tratáron sobre asuntos relativos á la República 
de Venecia, que antiguamente fue tan temible al Imperio Oto
mano.

Por falta de debida precaución se ha visto ahora expuesto dos 
veces este país á todos los estragos de la peste. Salió de este puer
to para Odessa; en el mar Negro, una. embarcación con creci
do número de pasageros. En su travesía se manifestáron en ella 
algunos síntomas de esta terrible plaga, de la qual murieron dos 
hombres. Llegan los demás á su destino, y el Capitán tuvo la 
maldad de ocultar la enfermedad que padecían; y aunque por 
fortuna se colocó á los otros pasageros en el lazareto, siguió lá 
mortandad en términos de descubrirse la causa. Difundióse en
tonces por todo aquel país la mayor consternación,, y se tomaron, 
las medidas mas activas para impedir que cundiese el contagio. 
Visitóse el barco, en el qual solamente se encontraron dos apes
tados, que á breve rato murieron; pues el Capitán, qué hubie
ra Pagadoxon la vida su delito, había huido én la lancha con el 
resto de la tripulación. Quizá se habrán refugiado en alguna in
mediata costa de los dominios Turcos, en donde introducirán la 
epidemia. Quemóse la embarcación, y todo lo que contenía; y 
los pasageros harán 80 dias de quarentena.

Casi al mismo tiempo sucedió en esta capital otro caso de 
semejante riesgo. Un paquebot Ruso de guerra, que hacia un 
mes estaba surto en Constantinopla, antes de salir del Canal 
se detuvo en la bahía de Bujukdere , y dé repente se advirtió 
peste en su tripulación, de la que murieron dos Oficiales y va
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ríos marineros. Mr. Kotschoubc} ; Ministro de Rusia, cuyo 
equipage debia embarcarse en dicho paquebot , mandó desde lue
go se hiciesen todas las disposiciones que dicta la prudencia en 
tales casos: se alejó mas de tierra esta embarcación, que estaba 
surta frente á su palacio, y se pusiéron tiendas de campaña en 
campo raso para alejar á la tripulación, de la qual se han condu
cido ya tres hombres al lazareto. Sospéchase que el germen de 
la peste estaba en algunas mercancías que compraron los Oficia
les, y en conseqüencia se ha mandado que todos los géneros y 
ropas que haya á bordo se empapen bien en agua, y se expon
gan al a y re , pues se asegura que estos dos medios son infalibles 
para destruir los miasmas pestilenciales que pueda haber en qual- 
quier estofa ó texido.

HPetersbutgo i? de Noviembre.
abíase ignorado hasta ahora á que fin se dirigían las órdenes 

de esta Corte para que marchasen varios cuerpos de tropas há- 
cia Finlandia; pero en el dia se sabe que el Gabinete de Suecia 
rehusaba dar satisfacción sobre varias diferencias de no corta im
portancia , que entre las dos Potencias se habían movido ; con
venidas ya una y otra en esta parte, y reconciliadas, se han sus
pendido todas las providencias que podían encaminarse á un 
rompimiento.

Con mucha solicitud insta la Corte de Londres á que la de 
Rusia tome parte en los grandes intereses que se ventilan en 
Alemania ; mas parece que este Soberano se limita por aho
ra á declaraciones relativas á la integridad del Cuerpo Germá
nico.

Se prosigue haciendo reformas en el exército Ruso.

Y Plena 16 de Noviembre. »
a han empezado entre el Marques de Chateler y los Comisa

rios Franceses las operaciones para el señalamiento de las nuevas 
fronteras de nuestros dominios por la parte de Italia.

Los ríos de Hungría, y sobre todo el Danubio, están de tal 
modo escasos de agua, que no pueden navegar por ellos los bar
cos grandes. No hay memoria de haberse visto el Danubio con 
tan poco caudal, pues en varios parages se pasa á caballo y aun 
& pie.

Un correo de Francia traxo el dia 8 noticia de que aquel 
Gobierno había ratificado el tralado de paz. Sé asegura que esta
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Corte no lo publicará hasta que le hayan cpngeado en Rastadt 
sus ratificaciones.

Ratisbona i J de Noviembre.
Barón de Hugei , co-Comisario Imperial, recibió el dia J 

por un extraordinario el decreto de comisión del Emperador, que 
con tanta impaciencia se esperaba; lo comunicó luego á la Dieta, 
y se ha dado a luz. Dice así en resumen : „Ha visto S. M. con 
particular satisfacción los sentimientos patrióticos manifestados en 
la declaración hecha por la Dieta general del Imperio sobre el 
decreto Imperial de 18 de Junio , como también el vivo interes, 
que en él se maniñesta para acelerar quanto sea posible la paz del 
Imperio. Al mismo tiempo se ha dignado S. M. consentir en que 
se expidan la instrucción y las plenipotencias para los Diputados, 
del Imperio destinados al ajuste de dicha paz, á quienes exhorta 
con las mayores vérás en nombre de la patria , de las leyes, y en 
virtud de su autoridad Imperial , á que teniendo siempre pre
sente la importancia de sus obligaciones, y los principios conser
vadores de ia unidad del Imperio de Alemania en su enlace le
gal con su Xefe supremo , sostengan eficazmente el interes co
mún y el bien de Alemania, y favorezcan y apresuren con to
do su poder la conclusión de una paz justa y conveniente , cuya 
base sea la integridad del Imperio y de su Constitución. Esperán
dolo así, no ha suspendido S. M. I. sus esfuerzos desde el de
creto de iS de Julio para acelerar la abertura del Congreso: y 
con gran satisfacción comunica finalmente á la Dieta general del 
Imperio que la ciudad de Rastadt, célebre ya en la historia de 
este siglo, está señalada para la próxima celebración del Congre
so de paz. Y á fin de confirmar sus déseos pacíficos y sus dispo
siciones sinceras á favor del pronto restablecimiento de la tran
quilidad pública, tan generalmente deseada , dispone S. M. que 
en el término mas corto envíen los Estados del Imperio á dicha 
ciudad sus Diputados, eligiéndolos dignos de este encargo por 
su modo de pensar constitucional, su rectitud y su lealtad ; á fin 
que inmediatamente y sin demora pueda procederse á la abertura 
del Congreso, que tan impacientemente se espera. Después de 
tan multiplicadas y convincentes pruebas de su paternal benevo
lencia, da S. M. ai Imperio la seguridad de su protección mas 
eficaz en el importante asunto que va i tratarse ; pero cree con ■ 
fundamento, y aun como obligación, pedir por su parte, ai Im- -
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perio un apoyo unánime, y *la asistencia á que todos y cada 
uno en particular están obligados por el vínculo de la unión Ger
mánica , por el interes que todos los Estados deben tomar en la 
suerte de Alemania, y por la obligación que tienen de esmerar
se en conservar este Cuerpo político y su Constitución.”

E Londres a $ de "Noviembre.
1 Lord Bridport ha vuelto á Spithead con 5 navios de lí

nea, una fragata y un brulote, desando el resto de su esquadra, 
que consiste en 12 navios de línea, á la altura de Ouessant para 
que cruce sobre aquellas costas.

Los Almirantes Holandeses Winter y Munier, y algunos 
Otros Oficiales de su esquadra, obtuviéron pasaportes el dia 20, 
y el 21 se embarcáron para su patria, habiendo dado palabra de 
honor de no servir contra la Gran Bretaña durante esta guerra. 
n En la sesión de la Cámara alta del dia 22 hubo debates muy 

largos y reñidos relativamente á la Irlanda. El Lord Rawdon, 
Conde deMoyra, censuró las medidas de violencia tomadas por 
el Gobierno en aquel Reyno: dixo que el peligro que amenaza 
á la patria debe interesar en su defensa todas las partes del Im
perio Británico, y que todas debían reunir sus esfuerzos; pero que 
estando los Irlandeses tan oprimidos, no podían hallarse con dis
posiciones muy favorables á la metrópoli, pues en vez de opo
nerse á las tentativas de los Franceses contra su isla , debían mi
rarlos como sus libertadores. Añadió que en aquella desgraciada 
isla había ya 40© hombres de tropa, que baxo pretexto de con
tener á los rebeldes, causaban la mayor consternación en los ha- i 
bitántes, y que mejor colocadas estarían dichas tropas en las cos
tas del Reyno amenazadas por los preparativos de la Francia. 
Concluyó su discurso aconsejando á los Ministros reñexionasen 
»Vaduramente en ello, pues si perseveraban en sus actuales prin
cipios, romperían los vínculos qúe unen la Gran Bretaña y la 
Irlanda: y que él por su parte cumplía con su obligación tentan- ^ 
do un ultimo esfuerzo para salvar su país. _ Contestáronle con 
mucho fuego el Lord Greíiville y el Lord Canciller: dixéron que 
la Irlanda tenia sus leyes para gobernarse, y su Parlamento para 
haterías executar: que no podría menos de quejarse si el Parla
mento de Inglaterra intentara mezclarse en su régimen interior, 
y’que las pretendidas medidas de opresión , que ponderaba el 
Conde de Moyra, no se habían empleado sino contra los verda- 
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deros rebeldes que conspiraban para derribar e! Gobierno, diri
giéndose nada ménos que á convertir el Reyno de Irlanda en 
una provincia de Francia. Con estas y otras razones quedaron 
desechadas las proposiciones del Lord Rawdon.

La Cámara de los Comunes se formó el mismo dia en Junta 
privada para deliberar sobre la prolongación ó suspensión de los 
pagamentos del Banco en dinero. Mrs. Pitt y Wilberforce in
sistieron en que se alargase la suspensión del pago; y se opusie
ron á ello con gran fuerza Mrs. Nichoils y Tierney, bien que 
confesando el primero que poco ó nada importarla para .su re
sulta el que se censurase lo que proponía Mr. Pitt. En efecto se 
decretó que el acto por el qual se restringen los pagamentos del 
Banco, se observe hasta un mes después que se coneluya la 
guerra mediante una paz difínitíva; y que el Banco no haya 
de adelantar ninguna suma por via de empréstito para el servi
cio publico, á menos que se hipoteque sobre la contribución ter
ritorial ü otras igualmente sólidas. — En seguida y á proposición 
del mismo Ministro se aprobáron varias cantidades para gastos 
particulares, siendo una de ellas la de cerca de i68f¿) libras ster- 
linas para socorro y alivio de los eclesiásticos y seglares Franceses 
que mas necesidades padecen en este Reyno.

Expresa una Gazeta de Charlestown del 17 de Setiembre 
que el Capitán de una embarcación Sueca recien llegada allí de 
la isla de S. Bartolomé, habia declarado que pocos dias antes de su 
partida se manifestó en aquella ciudad un terrible incendio, que 
reduxo á cenizas 113 casas, y dexó arruinados á los habitantes. 
— En Filadelfia continuaban los estragos de la áebre amarilla, 
en términos que aunque se habia ausentado de la ciudad la ma
yor parte del vecindario, de las personas que quedaban morían 
diariamente de 17 á 24: todos los campos inmediatos estaban co
mo cubiertos de cadáveres. Esta dolorosa enfermedad se habia 
manifestado también en la Providencia, en la isla de Newport, 
en Alexandría, y con mas fuerza en Baltimore, en donde des
de principios de Agosto hasta mediados de Setiembre murieron 
de ella mas de 400 personas.

Según noticias recientes de la India se ha movido insurrección 
en varias provincias de la China, particularmente en la de How- 
quang, por cuya causa habia subido considerablemente en ella 
el precio del algodón, que es su principal cosecha. Atribuíanse
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dichos disturbios d que el Emperador Kien-Long, después de 
abdicar el trono d los S/ años de edad , á favor de Ka-Hing,su 
decimoquinto hijo, en vez de seguir una vida retirada, y apar
tarse de todos los cuidados del Gobierno, se mostraba inclinado á 
entremeterse en los negocios públicos, instigándole á ello el an
tiguo Mandarín Co-Law. De esto se originó entre los Ministros 
antiguos y los nuevos una nociva emulación, la qual cundió por 
muchas provincias, siguiendo los Mandarines y xefes el partido 
que mas inñuia en la Corte según las circunstancias y su propio 
in teres.
Di Basilea 19 de "Noviembre.

ícese que la República Cisalpina desea tomar á su sueldo 3 
Regimientos Helvéticos, los dos de Suizos, y el otro de Grisones.

Luego que se recibió en este pais la ncticia de la paz se pror 
puso en el pequeño Consejo de este Estado se anulase la causa 
intentada contra Mrs. Daniel Merian, Koib v otros Oficiales, 
con motivo de la acción ocurrida en la cabeza del puente de Hu- 
ninga, y que se les reintegrase en sus grados militares. Adoptóse 
la proposición; pero noticioso de ello el Ministro Francés Bacher, 
avisó al Consejo de Basilea que iba a comunicar al Directorio 
esta disposición, contra la qual entre tanto protestaba; añadiendo 
que supuesto se reintegraba públicamente á unos traidores en vez 
de castigarlos, iba también á solicitar que en el mismo parage 
en que por causa de ellos derrotaron los Austríacos al General 
Francés Abatuci, se levantase un monumento infamatorio en que 
se grabasen los delitos de los culpados, á fin de hacer eterna su 
perfidia. Después de solicitar se templase el rigor de esta deter
minación , se apresuró el Consejo en anular su acuerdo ó decreto; 
y sin embargo parece no se da por satisfecho el ciudadano Bacher,

París 6 de Diciembre.
íil General Clarke ha vuelto de Italia á esta capital: antes deE

ayer liego también el General Murat; y ayer á las 5 y media de 
la tarde vino el General Buonaparte, el qual entró en Rastadt el 
25 de Noviembre, y el 27 fué á visitar al General Augereau en 
su quartel de OPremburgo.

Los Comisarios Holandeses Marselys y Vosvan-Steenwyk, 
que vinieron aquí con motivo de las negociaciones de Lila, se 
restituyen á su patria por orden de aquel Gobierno por haberse 
concluido el objeto de su comisión.

Ya
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Ya ha entrado en Francia una gran parte del exército de 

Italia, y se dirige hacia las costas del Océano y de la Mancha,; 
sin duda para formar ó aumentar el que se destina centra los lo* 
glese?.

El ciudadano Gallois ha sido nombrado para tratar del 
cange de prisioneros ea Inglaterra en calidad de Comisario Fran
cés: reemplazará al ciudadano Chartier, á quien ha mandado 
el Directorio se restituya á Francia. r ^

En muchas Gazetas de París se han insertado, las siguientes 
observaciones hechas en Inglaterra sobre el manifiesto ó declara
ción publicada por aquella Corte en orden al rompimiento de 
las conferencias de Lila. Dan por supuesto que el autor de di
cho documento diplomático es Mr. Caning, quien dice en él: 
i? „Que la actual guerra tiene su origen en la agresión espon
tanea dei Gobierno de Francia: 2? que las dificultades movidas 
por los enemigos de S. M. en el discurso de las negociaciones, 
han desvanecido todos'los medios de hacer la paz; y 3? que la 
orden comunicada al'Lord Malmesbury para salir de Lila es un 
ultraje que carece de exemplo—Sobre el primer punto bastará 
recorrer la famosa correspondencia de Mr. Chauvelin, Embaxa- 
dor dé la República Francesa en Londres, con el Lord Grenr 
ville en el año de 1792. Nada omitió aquel Embaxador de 
quanto hubiera podido empeñar al Ministerio Ingles á evitar 
las hostilidades; y por el contrario este Ministerio se obstinó en 
querer la guerra. No habiendo pues el Gabinete de Londres 
consentido en reconocer á Mr. Chauvelin por Embaxador de la 
República, fue dicho Gabinete el que provocó la guerra. Por 
lo que hace al segundo cargo, puede todo el mundo ser juez de 
la conducta equívoca del negociador Británico en su primer 
viage á Paris. La Europa admiró ia condescendencia del Go
bierno Francés quando permitió se mantuviese mas de 7 sema
nas en la capital, sin embargo no haber manifestado con ningún 
acto el deseo de poner fin á los horrores de la guerra. Obtu
vo pasaportes para pasar a Francia, diciendo que iba á tratar la 
paz de parte de la Inglaterra y desús aliados: se le piden las 
credenciales, y confiesa no tenerlas sino del Austria: le instan á 
que trate separadamente por la Inglaterra, y rehúsa hacerlo. No 
reparando en este ultraje, le excita el Gobierno Francés á que 
pida nuevas instrucciones, y entre tanto le dexa permanecer en
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París bastante tiempo mas de! que era necesario; y así dio una 
prueba al mundo de que-el objeto de Mr.Pitt era engañar, y no 
pacificar; y qcis el Gobierno "Francés deseaba ardientemente la 
paz. _En qu into al ultraje sin exemplo que supone Mr. Caning 
se hizo á nuestro Gobierno con la orden dada al Lord Malmesbu- 
ry para que saliese de Lila, bastará recordar la carta que el Lord 
Grenville escribió á Mr. Chauvelin en el año de 93, observan
do que las dos naciones estaban entonces en paz, y que el nego
ciador Británico fue despedido de Lila en circunstancias muy 
diversas de las que ocasionaron la despedida de Mr. Chauvelin, 
la qual estaba substancia!mente concebida en estos términos: 
„No puede el Rey permitir que permanezcáis mas tiempo aquí, 
y ha creído conveniente mandar que os retiréis de su Reyno en 
el plazo de 8 días. Os remito adjunto una copia de la orden que 
ha dado S. M. en su Consejo privado que se juntó á este efecto."

E Ragusa 6 de Noviembre.
■ t f) de Octubre ancló en el canal de Calamotta , á 6 millas 

de aquí, una esquadra Francesa compuesta de 6 navios de lí
nea y una fragata á las órdenes del Contra-Almirante Francés 
Brueys: venia de Venecia, y va, según se cree, á Corfú. El 
20 pidió dicho Comandante á este Gobierno una audiencia pu
blica para el dia siguiente, y se le concedió. Después de ser 
cumplimentado por dos Senadores, se presentó el Almirante di
cho dia con gran comitiva de Oficiales á la audiencia del Con
sejo menor, y expuso que por orden expresa del Directorio eXe- 
cutiVo Francés y del General en xefe Buonaparte, aseguraba 
solemnemente á la República de Ragusa el constante afecto, amis
tad y protección de la Francia. Contestóle el Rector de Ragusa 
con las correspondientes expresiones de agradecimiento á dichas 
ofertas. El dia 28 se despidió el ciudadano Brueys con igual so
lemnidad en otra audiencia pública; y al dia siguiente se hizo 
á la vela para su destino.

LTurin 24 de Noviembre.
a Princesa María Alberta de Saxonia Courland, esposa del 

Príncipe de Carignan, llegó felizmente á esta ciudad antes de 
ayer tarde.

El 18 por la mañana vino igualmente aquí el General Buo
naparte , y después de descansar tres horas, siguió su *viage para 
Rastadt. _Por orden de este Soberano se dispuso para dicho Ge-
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ñeral un’precioso regalo, que consiste en dos bellísimos caballos, 
el uno cubierto con una hermosa piel de tigre, y el otro con 
jaeces guarnecidos de plata y piedras preciosas; y dos pistolas 
con guarnición de diamantes, q&e pertenecieron ai Rey Cárlos 
Manuel II del nombre.

Con fecha del io escriben de Roma que dos dias antes llegó 
á aquella capital el General Austríaco Provera, que salió de 
Trieste el 16 de Octubre, y de Pesaro el 5 del corriente. De
cíase que el Embaxador Francés Buonaparte habia declarado que 
si dicho General permanecía en Roma * tendría él que ausentarse
de allí. Parece que Mr. Provera seguirá su camino á Ñapóles__
Añaden las propias noticias que la esposa y la hermana de dicho 
Embaxador habían tenido una audiencia del Papa en los quartos 
contiguos, á la Iglesia de S. Pedro.

D.Bolonia 25 de Noviembre i
e Milán avisan que aquel Directorio executivo ha expedido 

ya el decreto concediendo los derechos de ciudadanos activos á 
todos los patriotas Venecianos, que acrediten serlo en los térmi
nos que previene el General Buonaparte.
l Ha causado la mayor satisfacción y alegría en toda esta ciu
dad la resolución del mismo General, por la que se establece 
en ella el Instituto nacional de la República Cisalpina : lo qual 
está también ya decretado por dicho Directorio.

Ha muerto en Padua el célebre profesor de astronomía Jo- 
seph Toaldo, Director de aquel observatorio. Dexó grabado su 
epitafio en una lápida con que se cerrará su sepultura.

E,Madrid 29 de Diciembre.
1 Martes de esta semana , dia segundo de Pascua , concurrie

ron á Palacio los Consejos y Tribunales de la Corte, á quien ad
mitieron los Reyes nuestros Señores á: besar su Real mano , dis
pensándoles igual honra el Príncipe nuestro Señor , y los Seño
res Infantes: y esta misma distincioiif hiciéron SS. MM. y A A. 
á la diputación del Cuerpo colegiado de la Nobleza de esta 
Villa. . , . -

El Rey se ha servido expedir el Real Decreto siguiente:
- . „Por mi Decreto de 31 de Diciembre de 1796 tuve á bien 
mandar que se volviese á abrir por el término de un año el em
préstito creado por mi augusto Padre en 17 de Diciembre de 
1782, en ¡que se admiten imposiciones á renta redimible y vita
licia sobre la Renta del Tabaco, con la tercera y quarta parte de

los
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los capitales en créditos del reynado de mi glorioso abuelo el 
Sr. D. Felipe V. Subsistiendo en ei dia las mismas causas que 
motiváron esta determinación, y permaneciendo Yo en el siste
ma que tengo adoptado no solo de evitar nuevos gravámenes á 
mis amados vasallos, sino de procurarles el beneñcio posible en 
los mismos medios de que me valgo para sostener, como es jus
to, el decoro de mi Corona, he resuelto que continúe abierto 
el referido empréstito todo el año venidero de 1798, baxo las 
mismas reglas que se han observado en el actual, solo con la di
ferencia , ventajosa á los prestamistas, de que en lugar de los S 
meses señalados en este año para recibir los créditos por todo su 
valor, se admitirán ahora sin limitación, durante todo el año 
de 1798. = Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda. = Señalado de la Real mano en Palacio á 20 de Di
ciembre de 1797* = A D. Francisco Saavedra.n

EL Rey se ha servido nombrar para una Canongía de la Me
tropolitana de Valencia á D. Guillermo Hugalde, su Capellán 
de honor, del Hábito de la Orden de Santiago: para dos Benefi-* 
dos de la Parroquial de S. Juan del Mercado, de la ciudad de 
Valencia,,á D. Pedro Romero, y D. Juan Vicente Canet: para 
otro simple servidero de la Parroquia de Villatoro, en el Obis
pado de Avila, á D. Domingo Antonio Mouteira, con obliga
ción de residirle por su persona, y habilitarse para ello; y para 
la Vicaría de Villamuriel de Cerrato, Obispado de Palencia, á 
D. Francisco del Barrio, Cura Teniente de la misma villa.

Atendiendo el Rey á los méritos y buenos servicios de Don 
Juan Sampere y Guarinos, Fiscal de la Chancillería de Granada, 
se ha dignado S. M. de concederle honores de Ministro del Con
sejo de Hacienda.

En América. S. M. se ha servido nombrar para la Canongía 
Doctoral de la Iglesia Metropolitana de Charcas al Doct. Don 
Bernardino Mendez de la Parra, Racionero de la misma Iglesia; 
y para la Ración que resultará vacante al Doct. D. Joseph Ro
dríguez Venero, Abogado de la Real Audiencia de aquella ciu
dad , y opositor á Prebendas.

EL 17 de Octubre falleció el limo. Sr. D. Santiago Perez.de 
Arenillas, Obispo de Gerona, á los £9 años de edad, en el lu* 
gar de Fornells, distante una legua de aquella ciudad , estando 
en la visita de su Diócesis. El zelo infatigable de este Prelado 
por el bien de sus ovejas le hizo penetrar, aun en la estación

mas
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mas rígida del calor , la espesura de aquellos bosques, y subir 
por lo mas escabroso de las montañas, que tan ásperos y difíciles 
hacen los caminos á los mismos del país: su bondad y afabilidad 
en el trato, su manejo en concordar y transigir pleytos, su pe
netración en los mas arduos negocios para terminarlos con acier
to , y otras prendas que adornaban á este Prelado, han hecho 
muy sensible su pérdida.

El Mercurio histórico y político de Octubre se hallará en el Despa
cho de la Imprenta Realj y en Cádiz en casa de D. Manuel Navarro.

D. Salvador López, reloxero del Real Gabinete de Histo¡ia natural, 
deseoso del fomento del arte de reloxería propone un método fácil para 
su execucion á todo accionado en dicho arte, dando modos y arbitrios 
para su mayor facilidad é inteligencia, demostrando por medio de dibu- 
xos formados con sus cálculos y reglas todo lo necesario, así de en
granajes y escapamentos , como de ruedas torneadas y abiertas con la 
numeración correspondiente á las invenciones que ocurran ; y al mismo 
tiempo lo largo de las varillas de péndolas, según las oscilaciones que 
se quiera tenga en la hora : puede pedirse toda clase de reloxes de sobre
mesa, despertadores, de pesas, péndolas reales, de torre, verticales ú 
horizontales, sin distinción de escapes, sea de la clase que fuese. Si en 
estos reloxes se quisiese que señale el tiempo fixo y el variable con pén
dola de equacion y segundos al centro de reposo ó suspensión , y quanto 
gustasen perteneciente á dicho arte, se servirá con la mayor puntualidad 
y equidad. Quien quisiere i educir á péndola larga ó real de s6o o osci
laciones en la hora los reloxes de volarte ó péndola corta, se le dará 
también Jas cuentas y reglas para su execucion 5 todo con gran mode
ración en sus precios, pues el deseo del inventor no es mas que promo
ver la aplicación en dicho arte. En adelante se tratará de las nuestras 
de bolsillo de toda especie, con las mismas circunstancias que en estos.. 
Ha descubierto un específico muy superior para adelgazar ios espirales 
'con suma facilidad por ser una operación muy simple, sin trabajo ni ries
go, sin quitarles su color, rd elasticidad: invención sumamente útil, pues 
'és tan fácil como si se pusiera otro espiral nuevo j se dará el licor en un 
"Frasquito á io rs., y con él una cédula del modo de usarlo 5 per mu- 
fchb que se use durará mas de un año. También se vende la tierra de pla
cear muy superior, sin usar de sales ni otras mecánicas, y solo con hu
medecerla con agua clara, sin rezelo de que se ponga negia ni se queme 
la plancha: se dará á 8,rs. la onza, con el modo de usarla. Se le diri
girán las cartas francas j vive en la plazuela del Consejo, fíente á las 
Monjas del Sacramento.

Se abre subscripción al Semanario de Zaragoza, que constará de un 
pliego en 4.0 de letra menuda, y se publicará los Limes y Viernes desde 
i.° de Enero próximo: en él se dará un extracto de la Histoiia de 
Aragón j se tratarán varios puntos de bellas letras, ciencias y artesj se 
publicarán algunas poesías, y nada se omitirá de lo que pueda contri.

„ buir



buir á la utilidad pública. Se admiten subscripciones en casa de D. Isi
dro Mariano Sánchez, calle de S. Millan , núm. 1 y i, y en Zaragoza 
en la de Heras, Impresor, adelantando los de Aragón 14 rs., y los 
de fuera z 8 por cada tres meses : los recibirán francos de porte.

In funere Illustrissimi Domini D. Francisci Pereza Baierii oratio ad 
Senatum et Academiam Valendnam habita a Rmo. P. M. Fr. Fa
cundo Sidro Villarrogio, Augustinianae Aragonum provinciae Praefec- 
to : Valentiae ex Typographía Monfordana. Se hallará en la Librería 
de Francés, calle de las Canecas.

Relación en diálogos de las demostraciones de Valencia en la bea
tificación de su Vírey y Arzobispo el Señor Juan de Ribera y diálogo 
primero, en que se refieren las disposiciones previas, y el aparato y 
adorno de la carrera de la procesión: á 4 rs. = Primera memoria his
tórico- física de los globos aerostáticos: á 3 rs. Se hallarán en la Libre
ría de Tieso, calle de las Carretas, y en Valencia en las de Minguet, 
Navarro y Beneito.

Lecciones de mundo y de crianza para manejarse en la sociedad dp 
tal modo que se agrade á las gentes, y se saque partido de su trato : libro 
en 8.°, que contiene 14 puntos sobre las amistades y compañías, la buena 
crianza , la cortedad , desatención~, economía , habilidades , modales, 
oratoria, religión , vanidad &c. Es traducción del Ingles, que servia en 
el Seminario de Vergara, y está aprobado para los Colegios nobles mili
tares de Marina y de Artillería. Se hallará en casa de Ambas, carrera 
de S. Gerónimo.

Refranes y modos de hablar castellanos , con los latinos que les cor
responden , la glosa y explicación de los que tienen necesidad de ella; 
por D. Gerónimo Martin Caro y Cejudo: obra útil á los que aprenden 
la lengua latina, para inteligencia de los autores que usan de modos pro
verbiales. Se hallará en la Librería de Escribano , calle de las Carretas.

Compendio de la Historia antigua, ó de los cinco grandes Imperios

Íiue precedieron al nacimientjO de nuestro Señor Jesuchristo s escrito en 
ranees por el P. Duchesne, Preceptor que fué de SS. A A. los Señores 

Infantes de España, y traducido al castellano por D. B. F. C. M. Por 
ser esta obra del mismo autor, y por el propio gusto'que el Compendie» 
de la Historia de España, que traduxo el P. Espinosa, y después el Pfr- 
dre Isla , se ha dispuesto en el mismo tamaño, con la idea de que anden 
juntos. Este es muy á propósito para dar á los niños una idea de los su
cesos mas memorables de la Historia : dos tomos en 8.° Véndense en la 
Librería de Tieso, calle de las Carretas.

En la Librería de Ortega, calle angosta de Majaderitos, se vende 
papel fino rayado de todas clases para contadurías, oficinas, comercian
tes &c., por quadernillos, por manos, y formados libros de caxa.

En la Librería de Millana, calle de los Preciados, se hallan de 
venta tapas para Guias de forasteros, de talcos , bordadas , estampadas 
en rasos &c.: advirtiendo que las hay este año de precio de 4 rs. hasta 
otros mucho mas subidos.

EN LA IMPRENTA REAL,.
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